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Departamento de Conducta de Mercado y Reclamaciones 
Memoria de Reclamaciones 2017 

Depósitos a plazo con garantía de principal: renovación, cancelación 
anticipada y vencimiento. 

 

 

Renovación 

 

En los depósitos de duración determinada, en cuyos contratos usualmente se incluyen la 

posibilidad y las condiciones de su renovación tácita, es fundamental que queden 

claramente determinados los plazos que las partes se conceden para el preaviso de 

vencimiento y para que el titular pueda renunciar a la renovación automática, así como la 

forma y plazo de comunicación, en dicho caso, de las nuevas condiciones de aplicación. 

 

Cabe resaltar de dicha normativa lo siguiente: 

 

 En la información precontractual que se ha de facilitar para los depósitos a plazo, 

se debe indicar, de forma expresa y previa a la contratación, si al vencimiento el 

contrato se renueva tácitamente, así como el plazo y demás condiciones a que 

aquel quedará sujeto tras la renovación (esta información debe resaltarse). 

 

 En el contrato de depósito, cuando se prevea la prórroga, se deben especificar la 

forma y las condiciones en que el cliente expresará su consentimiento y, además, 

cuando se conozcan, se detallarán las nuevas condiciones aplicables una vez 

prorrogado, o los mecanismos que se utilizarán para su determinación. Y se 

recogerá la obligación de comunicar al cliente los términos exactos de la prórroga 

con antelación razonable o, si así se pacta, como máximo, en el momento de esta, 

siempre que en dicho caso se permita al cliente retrotraer la operación a sus 

condiciones previas, en el plazo máximo de un mes desde la comunicación. 

 

Entiende este DCMR que, con estas exigencias, se solventa parte de la problemática más 

habitual en las renovaciones de depósitos a plazo fijo, pues las reclamaciones más 

frecuentes en este tema se refieren al hecho de que se haya renovado automáticamente el 

contrato sin que la entidad haya verificado la preceptiva comunicación previa de las nuevas 

condiciones, o no lo haga con la suficiente antelación para que el cliente pueda valorar si 

son de su interés o, por el contrario, opte por buscar otra alternativa de rentabilidad con 

tiempo suficiente, para no perder la remuneración de sus fondos durante un determinado 

número de días. 

 

Respecto a la modificación del tipo de interés en los depósitos de duración determinada, 

el DCMR indicó que, en caso de que se incluya en el contrato la posibilidad de renovar 

tácitamente el depósito a plazo, es fundamental que se determinen de forma clara los 

plazos que las partes se confieren tanto para el preaviso del vencimiento como para que el 
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titular pueda renunciar a la renovación automática, así como la forma en la que se efectuará 

la comunicación, en su caso, de las nuevas condiciones que van a resultar de aplicación, 

siendo habitual que, llegado el vencimiento y para su renovación, se ofrezca un tipo de 

interés nominal diferente del inicial, sin que ello sea constitutivo de una mala práctica 

bancaria, siempre que se cumplan los principios de claridad y transparencia con el cliente. 

 

Así, las buenas prácticas exigen que, con ocasión de la renovación de las imposiciones a 

plazo, el cliente sea informado de la nueva remuneración con anterioridad al momento en 

que preste su conformidad (expresa o tácita), de manera que disponga de un período de 

reflexión antes de decidirse a comprometer su dinero por otro período. 

 

El artículo 8.2 de la Orden EHA/2899/2011, de 28 de octubre, establece que, cuando una 

entidad de crédito tenga el derecho de modificar unilateralmente cualquier término de un 

contrato de servicio bancario, deberá comunicar al cliente, con una antelación no inferior a 

un mes, siempre que la duración inicial del contrato exceda de este plazo, los términos 

exactos de tal modificación o prórroga y los derechos de que, en su caso, goce el cliente 

en relación con estas. 

 

Del mismo modo, la Circular del Banco de España 5/2012, en desarrollo de la orden, 

estableció en su norma undécima, apartado siete, que las comunicaciones que, en el caso 

de prórroga de la relación contractual, dirija la entidad al cliente al objeto de obtener su 

consentimiento, tácito o expreso, a las nuevas condiciones habrán de realizarse con 

antelación razonable, o, si así se hubiera pactado, como máximo, en el momento de la 

propia prórroga, siempre que se otorgue al cliente la posibilidad de retrotraer la operación 

a sus condiciones previas, en el plazo máximo de un mes desde el momento en que se le 

comuniquen las nuevas condiciones. 

 

En el expediente de reclamación R-201702486 el titular de un depósito a plazo reclamaba 

porque la entidad se lo había renovado automáticamente, según él sin previo aviso y sin su 

consentimiento ni conocimiento, y aseguraba que, por su edad, necesitaba disponer del 

dinero a la mayor brevedad posible. La entidad entendía que había cumplido sus 

obligaciones informativas solo por el hecho de que el contrato de depósito tenía marcada 

la casilla de renovación automática, alegando que era el propio reclamante el que debía 

haberle comunicado que no deseaba renovar. Sin embargo, este DCMR concluyó que la 

entidad no había cumplido con sus obligaciones y se había apartado de las buenas 

prácticas bancarias por no remitir al cliente una comunicación con las condiciones de 

renovación del depósito, obligación que resultaba de la Circular 5/2012 y del propio 

contrato de depósito, y por no incluir de forma resaltada en la información precontractual 

el plazo y lascondiciones a que quedaría sujeto el depósito tras la renovación. 

 

Modificación 

 

La actual normativa de transparencia —la Orden EHA/2899/2011 y la Circular 5/2012— 

concreta determinadas circunstancias del proceso de modificación de condiciones 

contractuales de forma garantista, exigiendo que se recojan de forma explícita y clara los 

derechos y las obligaciones de las partes (artículo 7.3 de la orden); que se respete un plazo 

mínimo para comunicar los posibles cambios, salvo que estos fuesen más favorables para 

el cliente (en este caso se podrán aplicar inmediatamente), estableciendo la obligación de 
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comunicación al cliente con una antelación no inferior a un mes, siempre que la duración 

inicial del contrato exceda de este plazo (artículo 8.2 de la orden); y que la comunicación 

de la modificación sea individualizada (apartado 1 de la norma décima de la circular) y el 

plazo de preaviso del cambio propuesto, para una modificación de condiciones que no 

resulte más beneficiosa al cliente, se compute respecto al momento previsto para la entrada 

en vigor o para la aplicación efectiva de las nuevas condiciones contractuales. 

 

Finalmente, el apartado 6 de la norma undécima de la circular dispone que los documentos 

de liquidación de operaciones no podrán contener información ajena a la liquidación, por lo 

que no podrán utilizarse con el fin de comunicar a los clientes modificaciones contractuales 

u otras. 

 

Cancelación 

 

A instancia de la entidad 

 

Las entidades podrán cancelar un contrato de depósito con previsión de vencimiento 

determinado y prórrogas automáticas anuales si lo prevé el contrato y con el plazo de 

preaviso que este contemple. El ejercicio de esta facultad contractual debe respetar 

siempre el principio de transparencia que debe presidir las relaciones de la entidad con sus 

clientes, de modo que estos estén siempre informados de las decisiones tomadas. 

 

A instancia del cliente antes del vencimiento 

 

Respecto a la cancelación anticipada de los depósitos, este DCMR mantiene, con carácter 

general, que las imposiciones a plazo tienen una fecha de vencimiento determinada, que 

ha de cumplirse. Sin embargo, generalmente, la facultad mutua de cancelar 

anticipadamente el contrato de depósito a plazo suele encontrarse recogida en aquel. Fuera 

de esta posibilidad, no cabría la cancelación anticipada por la sola voluntad de una de las 

partes. En tal caso, debemos entender que solo será posible si se llega a un acuerdo entre 

las partes, fijando las condiciones en las que pueda tener lugar. Por otro lado, parece 

razonable pensar que, de alcanzarse un acuerdo para cancelar anticipadamente un contrato 

que no contemple la cancelación, las entidades depositarias, en función de la naturaleza 

del producto, podrían acordar con el cliente cobrar una penalización. 

 

Los supuestos de cancelación anticipada de la imposición a solicitud del depositante (que, 

en todo caso, y siendo varios los titulares, habrá de venir ordenada por todos ellos) son 

origen de una parte importante de las reclamaciones que se plantearon en relación con este 

tipo de productos. La norma sexta de la Circular del Banco de España 5/2012 recogió el 

criterio que venía aplicando el DCMR a este respecto, relativo a considerar correcto el cobro 

de la comisión o de la penalización por cancelación anticipada —en los casos en los que 

así estuviera expresamente pactada en el contrato, o bien, no estando contemplada en 

contrato la cancelación anticipada, la entidad hubiera accedido a ella y hubiera advertido al 

cliente expresamente sobre la necesidad de asumir en ese caso la comisión o 

penalización—, siempre que su cuantía no excediera del importe total de los intereses 

brutos devengados desde el inicio de la imposición hasta la fecha de la cancelación. 
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No obstante lo anterior, la limitación referida no afecta a la obligación de la entidad de 

practicar la retención tributaria en la forma prevista en la normativa fiscal, pudiendo 

derivarse de ello, como resultado final de la operación, un líquido inferior al principal 

depositado inicialmente. 

 

Las cuestiones que se han planteado en los últimos años en relación con los casos en los 

que se daban cancelaciones anticipadas de depósitos a plazo se pueden agregar, 

resumidamente, como sigue: 

 

1. Han sido frecuentes las reclamaciones en las que los clientes indicaban que la 

entidad les había asegurado que no perderían en ningún caso el capital invertido, ni 

aun en el supuesto de cancelación anticipada, pues la penalización se limitaría al 

importe de los intereses, siendo el importe devuelto, sin embargo, inferior al 

inicialmente depositado. 

 

A este respecto, ya se ha indicado que la limitación se refiere a los intereses brutos, 

por lo que ello podrá ocurrir, siendo la diferencia el importe de la retención fiscal 

practicada. 

 

2. En otros casos, el reclamante denunciaba que la entidad está aplicando una 

comisión o penalización a la cancelación anticipada que entiende que no procede, 

porque no aparece como tal comisión o como tal penalización en el contrato. 

 

Vencimiento 

 

Llegado el vencimiento de una imposición a plazo en la que no se contempla su renovación, 

o en aquellos casos en los que, contemplándose, su titular ha decidido no renovarlo 

(comunicándolo conforme al procedimiento y con el plazo de preaviso que en cada caso 

venga establecido contractualmente), la entidad deberá proceder a efectuar la liquidación 

correspondiente, con reintegro al cliente del nominal y de los intereses convenidos, sin 

demoras injustificadas. 

 


